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boletín O (Oficial
DE LA PROVIACÍA DE VAIEADOLID. '' y

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. ' ' ‘

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada cai)ital de provincia desde que se publica 
oíicialmenle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia./^ Ley de 3 de Ñoeiem- 
bre de 1837.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Srí Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALL.A DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenas y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri-. 
mera instancia y demás autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICÍAL.

(^Gaceta del 13 de Febrero. J

Ministerio de Ultramar.

DECRETO.

El aumento de los medios de comu
nicación entre la Península y las pro
vincias ultramarinas es de necesidad 
imperiosa hoy que las circunstancias 
dan ocasión á reformas que confían á 
vínculos naturales^ á lazos de libre vo
luntad, relaciones importantísimas que 
ántes tenian representación en leyes 
restrictivas. Mas para realizar aquel 
objeto, para que puedan crearse em
presas mercantiles que, organicen lí
neas de vapores que, sin las condicio
nes extraordinarias de rapidéz de los 
correos subvencionados por el Gobier
no, mantengan una comunicación fíja 
y periódica entre el Continente y las 
Antillas, y animen los grandes cam
bios de productos entre arabos hemis
ferios, deben alzarse' las trabas y eco- 
noraizarse los dispendios con que hoy 
luchan cuantos contribuyen á fomen
tar aquellas relaciones y á estrechar 
aquellos lazos de union; en la seguridad 
de que, si real y verdaderamente las 
fortifican y fomentan, habrán pagado 
al Tesoro con sólo aquel servicio más 
de lo que pudiera valer el importe de 
algunas cuotas insignificantes de los 
impuestos que se cobran á la entrada 
de los puertos y á la descarga de las 
mercancías. Si exenciones puede haber 
justifícadas, lo son principalmente las 
que se dirigen al desarrollo de la na
vegación y de las comunicaciones tras
atlánticas; y al Gobierno, en el cum
plimiento de su alta y delicada misión 
de proteger los intereses generales, to
ca el encargo de acordarías cuando con 
ellas puede suplir la falla de líneas de 
vapores que, satisfaciendo sin grandes 

dispendios en viajes de moderada y 
prudente rapidéz las necesidades co
munes y ordinarias del comercio, y 
facilitando en condiciones económicas 
el pasaje de las numerosas clases que 
prefieren compensar con la reducción 
de gastos el retardo de los viajes, se 
sujeten al establecimiento de un ser
vicio regular y constante en expedi
ciones periódicas de una duración 
máxima determinada, y en buques de 
vapor, únicos que pueden ofrecer 
aquella garantía de regularidad, que se 
hallen abanderados en España.

Pero al limitar á las condiciones in
dicadas la exención de los impuestos 
que hoy dificultan las comunicaciones 
marítimas, conviene tambien que se 
confirme el derecho que el Gobierno y 
sus delegados tienen creado por leyes 
antiguas, y sancionado por disposicio
nes modernas y por la práctica de to
dos los tiempos, de remitir en cuantas 
embarcaciones hacen la travesía tra
satlántica la correspondencia pública 
y privada.

Fundado en estas consideraciones, 
y en uso de las facultades que me com
pelen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar; 
de conformidad con el de Hacienda, 
prévio acuerdo del Consejo de Minis
tros y oido el dictámen del Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se exime del impues

to de descarga, establecido en el artí
culo 6.“ del decreto de 22 de Noviem
bre del año último para la Península, 
así como de los demás derechos que 
en él han sido sustituidos y se cobran 
aun en la.s provincias ultramarinas de 
Cuba y Puerto-Rico, á todos los buques 
de vapor abanderados en España que 
se destinen ái expediciones periódicas 
entre los puertos de la Península y los 
de la Habana y Puerto-Rico, con ex
cepción de las líneas que disfrutan de 
subvención directa.

Art. 2.° Para gozar de este bene- 
fício, la duración de los viajes no ex
cederá de 22 dias desde la Península á 
la Habana, y de 20 desde aquel punto 
á la Península. Este plazo será de 19 y 
17 dias respectivamente en los viajes 
entre la Península y Puerto-Rico. Para 
la computación del tiempo que se in
vierta en los viajes no se admitirán 
otros motivos que aumenten la dura
ción de ellos que los de fuerza mayor 
debidamente acreditada; entendiéndose 
por tales los accidentes extraordinarios 
que no deban imputarse á las empre
sas ni á sus agentes ó empleados, ó que 
no provengan de malicia, ignorancia ó 
negligencia de los mismos, ó del mal 
estado de los buques ó de sus máqui
nas, y de los defectos del combustible, 
repuestos y servicio general del tras
porte.

Art. 3.° Con arreglo :í las disposi
ciones vigentes y según la práctica es
tablecida, será obligatoria para las em
presas que disfruten de las franquicias 
concedidas por el presente decreto la 
conducción gratuita de la correspon
dencia pública y privada, con las ga
rantías que adopte la Administración 
para la seguridad de este servicio.

Dado en .Madrid á ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
El Ministro de Ultramar, Adelardo Lo
pez de Ayala.

11EGLABŒENTO

PARA LA ESCUELA FLOTANTE DE CABOS 

DE CAÑON Y CONDESTABLES.

TITULO III.

('Continuación. J

Art 38. Los libros, papel y demás 
efectos que necesiten los artilleros de 
mar para el estudio del primer semes
tre se les entregará gratis, satisfacién

dose su importe por la Caja del buque 
de los fondos á este objeto destinados.

Art. 39. Los libros, lápices y de
más que necesiten los cabos de cañon 
para el estudio de los tres semestres 
restantes se les facilitará por el buque 
con cargo á los individuos, anotándo
seles en su libreta para la debida con
formidad.

Art. 40. Los que obtengan la nota 
de may bueno en todas las clases de un 
semestre al veriñeafse los exámenes se 
les facilitarán gratis como premio los 
libros del semestre siguiente por una 
vez en cada uno nada mas, anotando 
su buen comportamiento y aplicación 
en sus respectivas filiaciones.

Art. 41. Las faltas de aplicación 
se castigarán con amonestación, priva
ción de bajar á tierra, arrestos y plan
tones sobre cubierta en las horas de 
descanso con arma ó sin arma

Art. 42. El vestuario de los cabos 
de cañon será totalmente igual al de la 
marinería; los de primera clase lleva
rán en ámbos antebrazos dos galones 
de grana de las mismas dimensiones y 
colocados en igual forma que los de 
los cabos de mar, conservando sobre 
la bocamanga del brazo derecho los 
dos cañones cruzados; y los de segunda 
clase llevarán un solo galón y los ca
ñones.

Art. 43. Los cabos de cañon que 
sean aprobados al finalizar el cuarto 
semestre serán propuestos por el Co
mandante de la Escuela á la Superio
ridad para el ascenso á terceros Con
destables. Si no hubiera vacantes se 
les conservará el derecho para ir ocu
pando las que ocurran, según la fecha 
y órden con que hayan sido relaciona
dos, pasando entre tanto embarcados a 
otros buques como cabos de cañon de 
primera clase.

El mismo sistema se observará con 
los cabos de cañon que, según lo pre
venido en el art. 33, sean aprobados y
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propuestos para 
Condestables.

el ascenso á terceros

Art. 44. Los que sin atrasar en 
ningún semestre obtengan en todos la 
nota de muy bueno serán preferidos para 
el destino que deseen, siempre que 
haya posibilidad, anotándoles su apli
cación en las respectivas filiaciones.

TITULO IV.

Buque-escuela.—Personal encarg'ado de 
la ins¿ruccion y sus deberes.

Art. 45. Designado el buque donde 
haya de establecerse la Escuela, se fi
jará por quien corresponda la dota
ción que se considere precisa, además 
de los 1 50 que como artilleros y cabos 
de cañon de segunda clase existan ins
truyéndose.

Art. 46. El personal exclusivamen
te encargado de la instrucción de la 
Escuela será como sigue:

Un capitán de na- \ 
vio, Comandan- > 
te del buque. .) 

Comandante de 
Escuela.

la

Un capitán de fra- . Segundo Coman- 
gata , segundo? dante de la Es- 
Comandante. .J cuela.

Un Capitan de ar-1 T p , r • n IJeíe de estudios, tilleria, . . .)
Dos Alféreces de 

navío, dos Te
nientes de arti
llería..............  

Profesores.

Cuatro primeros jAyudantesProfeso- 
Condestables,! res, y el mas an- 
cuafro segundos! liguo con el car- 
Condestables. .y go del buque.
Art. 47. El Comandante de la Es

cuela tendra el mando de ella; vigilará 
el buen desempeño de todos los indi
viduos; procurará que los artilleros y 
cabos adquieran el grado y clase de 
instrucción que su índole requiere; 
formulará las propuestas de ascensos, 
y podrá proponer las alteraciones que 
juzgue convenientes á la mejor instruc
ción de los individuos de la Escuela.

Art. 48. Será tambien obligación 
del mismo Comandante el señalar, me
diante orden, las horas y locales en 
que deben verificarse las clases y ejer
cicios de acuerdo con el Capitan de 
artillería, Jefe de estudios, á quien 
consultará todas estas determinaciones 
siempre que lo creyese conveniente.

Arl. 49. El segundo Comandante 
vigilará igualmente la instrucción de 
todos los individuos de la Escuela, y 
llevará al detall de estos lo mismo que 
el de los demás de la dotación.

Art. 50. El Capitan de artillería, 
como Jefe de estudios, tendrá á su car
go la instrucción facultativa de la Es
cuela yá. sus inmediatas órdenes los Ofi
ciales y Condestables encargados de la 
instrucción. Distribuirá entre estos las 
clases y ejercicios que con frecuencia 
presenciará y vigilará el cumplimiento 
de todos.

En las prácticas de artillería y tiro 
al blanco será el Capitan Jefe de estu
dios el que determine la distancia á 
que deben situarse los referidos blan
cos, los proyectiles, cargas y alzas que 
deben usarse, y de los resultados que 
se obtengan se formará un estado ge- 

lierai que pasará competentemente 
autorizado al Comandante de la Es
cuela.

Art. 51. Los Oficiales Profesores 
desempeñarán las clases que les desig
nare el Capitan; velarán por el adelanto 
de todos los individuos en su instruc
ción militar y facultativa, procurando 
que cada uno se haga útil al servicio 
en proporción á sus facultades intelec
tuales; no disimularán la menor falta 
de suliordinacion, y siempre que ten
gan necesidad de hacer uso de su au
toridad lo harán en términos comedi
dos y que no lastimen ni envilezcan á 
los que son corregidos; bien entendido 
que la amabilidad combinada con la 
rectitud son los únicos medios de con
seguir el mayer fruto posible de los que 
se dedican á la carrera de las armas, 
donde el pundonor ha de entrar como 
parte mas principal.

Art. S2. Los primeros Condestables 
tendrán a su cargo los ejercicios bajo 
la dirección de los Profesores, á los que 
sustituirán en las clases por ausencia 
ó enfermedad.

Art. 53. Los Oficiales Profesores 
enea rgados de las primeras clases pa
sarán al Capitan á fin de cada mes una 
relación autorizada de las suyas res
pectivas, en que aparezca el compor
tamiento y aplicación de cada uno, así 
como las correcciones y castigos que 
por falta de aplicación y moderación 
les hayan sido impuestos. Dichas rela
ciones las pasará el Capitan al segundo 
Comandante, y este al primero despues 
de hechas las anotaciones correspon
dientes.

Art. 54. Los Oficiales y Condesta
bles permanecerán por lo niénos dos 
anos en la Escuela, sin que en este 
tiempo puedan ser desembarcados, á 
no ser por falta de salud. A escepcion 
de este caso, el desembarco de estas 
clases se efectuará siempre por mitad, 
procurando sea al principio de los se
mestres ó al terminar los exámenes.

Art. 55. Para atender al reemplazo 
de libros, papel, objetos de dibujo y 
demás adquisiciones que para instruc
ción de la Escuela créa el Comandante 
necesarias se asignarán en presupues
to 600 escudos anuales, que satisfechos 
por dozavas partes ingresarán en la 
Caja del buque, por la que en libros 
por separado de los demás se lleve la 
cuenta detallada de su inversion bajo 
el título de Fondo de dolac/on de la Es
cuela.

TITULO V.

Fallas mdiíares, consideraeioncs, divisas, 
unl/brine, ascensos y premios á que lle
nen opcion los Condeslables despues de 

salir de la Escuela.

Art. 56. Las faltas militares en que 
incurran los artilleros de mar y cabos 
de cañon serán juzgadas y castigadas 
con arreglo á ordenanza, para lo cual, 
y á fin de que no aleguen ignorancia, 
se hará que al sentarles su plaza lle
nen todas las formalidades prevenidas 
por aquella al verificarlo.

Art. 57. Los cabos de cañon as

cendidos á terceros Condestables se 
colocarán en el escalafón por el or
den con que hayan sido propuestos. 
Con este objeto, y para clasificarlos 
debidamente despuesde verificado el 
último exáraen, se formará una rela
ción en que aparezcan las censuras 
y puntos que hayan obtenido en cada 
semestre en las clases principales, así 
como la suma total, que indicará el 
orden de la propuesta por mayoría 
de puntos ó graduación.

Art. 58. Los ascensos desde terce
ros Condestables á primeros tendrá 
lugar por rigorosa antigüedad, á niénos 
que al que le toque ascender no ten
ga notas tan desfavorables que obliguen 
á postergarlo: se reserva el ascenso 
por elección para los casos que oportu
namente se prevendrán.

Art. 59. Los cabos de cañon y 
Condestables que despues de haber 
servido el tiempo de su empe ño quie
ran tomar su licencia absoluta se 
propondrán para ella, y se les expedi
rá sin retrasos en la misma forma que 
a las demás clases de tropa que sirven 
en el ejército y Armada.

Art. 60. Los Condestables que se 
perpetúen en la carrera tendrán opcion 
à los premios y ventajas que se expre
san à continuación:

Primero. A los cuatro años de pri
meros Condestables tendrán la gradua
ción y sueldo de Alféreces desembar
cados, conservando los premios de 
constancia que por sus años de servi
cios les correspondan.

Segundo. A los 12 años de prime
ros Condestables disfrutarán la gra
duación y sueldo de Tenientes desem
barcados, conservando igualmente los 
premios de constancia.

Tercero. Alos 20 años de antigüe
dad de primeros Condestables obten
drán la graduación y sueldo de Capi
tan, quedando tambien en posesión de 
los premios de constancia que por sus 
años de servicio les corresponda.

Art. 61. Tan luego como los pri
meros Condestables obtengan la gra
duación y sueldo de Alféreces tendrán 
opcion á los derechos pasivos, y podrán 
cuando les conviniere retirarse del 
servicio con sujeción á la ley de retiros 
que rija cuando lo verifiquen en los 
demás cuerpos de la Armada.

Para clasificarlos y asignarles el suel
do que deban percibir según sus años 
de servicios en la clase de retirados se 
considerarán á los que estén compren
didos en la regla primera del artículo 
anterior Alféreces efectivos, á los de la 
segunda como Tenientes efectivos y á 
los de la tercera como Capitanes tam
bién efectivos; y dejando de percibir 
los premios de constancia podrán des
de luego usar las divisas correspon
dientes á las referidas clases como ta
les Oficiales efectivos retirados.

Art. 62. A los segundos Condesta
bles que á los 18 años de servicio no 
hubiesen ascendido á primeros Con
destables se les considerará como tales 
para optar á todas las ventajas que se 
expresan en los artículos anteriores.

Art. 63. Los sueldos y gratificacio

nes de embarco que han de disfrutar 
todos los individuos pertenecientes á d 
las clases de Condestables serán los 
siguientes: j

Sueldos.

Primeros Con-|35 escudos mensua- 
destables.............. ( les.

Segundos Con-( 1 i destables pS ,d. id.

Terceros Con-Í,„ -i -. 1 destables¡

Los Conde.stables con cargo de per- < 
trechos, sea cualquiera su clase, dis- ] 
frutarán la gratificación de embarco । 
de 60 escudos mensuales en los buques 1 , 
de primera clase, y 30 escudos men- 
suales en todos los demás.

Los Condestables sin cargo, sea cual- i 
quiera su clase, disfrutarán la gratifi- ! 
cacion de embarco de 24 escudos men
suales;

Art. 64. Los que desempeñen des
tinos en Ultramar cobrarán las mismas 
asignación es á doble vellón.

Art. 65. Los Condestables afectos il 
comisiones especiales no comprendidas 
en este reglamento se les señalará al 
destinarlos la gratificación que deban 
disfrutar.

Art. 66. Se consideran buques de 
primera clase todas las fragatas de hé
lice y los buques blindados.

Art. 67. Los primeros Condesta
bles encargados de los parques en los 
arsenales disfrutarán la gratificación 
sobre su sueldo de 40 escudos mensua
les; y los segundos, aunque sean prime
ros, la de 20 escudos igualmente men- i 
suales.

Art. 68. Los Condestables destina
dos en el laboratorio de mistos, comi
sión de Trubia, ú otra cualquiera ex
traordinaria del servicio disfrutarán 
la gratificación sobre su sueldo de 20 
escudos mensuales. '

Art. 69. Queda suprimida para to
dos los Condestables la ración de ar
mada, sea cualquiera la situación v 
destino que desempeñen.

Art. 70. La.s consideraciones y ana- 
logia de empleos de los Condestables 
con las demás clases del ejército y Ar
mada serán:

Primer Condes-1 Sargento primero , 
table......................1 mas antiguo.

Segundo con-(e destable (Sargento primero..

Tercer Condes-fe , ■ talaje ¡Sargento segundo.

Cabo de cañon i 1 • 1 ¿Cabo primero, de primera clase. ( ‘ 
Cabo de cañon , 

de segunda clase,
Art. 71. Los Condestables y cabos 1 

de cañon tendrán opcion á los premio.s ’ 
de constancia que determinan los re- 5 
glamentos vigentes según la clase que 
cada uno representa.

Art. 1'2. Al ascender los cabo^ de 
cañon á terceros Condestables usarán 
el uniforme que tienen en la actuali
dad, con las divisas que á continua
ción se expresan:

Í
Tres galones de oro 

delmismo tamaño j
y en la misma.dis- j
posición que los 1
llevan los sargen- |
tos. . ü
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Segundo 

destable..
/Dos galones de la 
< . misma clase y lor- 

ma.
Terceros con-í 11 . , Lno solo. destables(
Art. 73. Los Condestables que á 

resultas de faenas del servicio ó por 
accidentes fortuitos del mismo, uno y 
otro extremo debidamente justificados 
se inutilicen para continuaren él,serán 
propuestos para su retiro; si son prime
ros Condestables con 35 escudos men
suales, serán considerados como com
prendidos en la regla primera del ar
tículo 60; si estuviesen ya en posesión 
del sueldo que en ella se les señala, 
como comprendidos en la regla segun
da; si tambien lo hubiesen obtenido 
como comprendidos en la tercera, y en 
los tres casos en la forma y con las 
ventajas que se señalan en el ar- 
ticulo 61-

Si los inutilizados fuesen segundos, 
terceros Condestables o cabos de cañon 
serán retirados con sus premios de 
constancia ó una cruz pensionada, se
gún el caso y sus circunstancias.

Art. 74. Los Condestables que por 
sus años de servicio estén disfrutando 
la graduación y sueldo de Capitan se
rán preferentemente destinados á los 
servicios de tierra; en la inteligencia 
de que á los 65 años de edad se- 
fán propuestos para su retiro con las 
ventajas que se dejan expuestas, aun
que ellos no lo solicitasen.

Art. 75. Los Condestables que se 
nombren para parques, baterías de 
tierra, laboratorios ú otras comisiones 
serán siempre aquellos que, reuniendo 
las circunstancias de idoneidad y bue
na conducta, cuenten con mas tiempo 
de embarco; y en todo caso estos des
tinos no se desempeñarán por mas de 
tres años, á no ser que el mejor servi
cio exija la continuación de los que 
estén en posesión de ellos por circuns
tancias especiales.

TITULO VI.

Jiecompensas á los cabos de canon.

Art. 76. Los artilleros de mar que 
sean aprobados de las materias que 
corresponden al primer semestre de 
estudios serán propuestos, como se ha 
dicho, para ascender ái cabos de cañon 
de segunda clase, en la que permanece
rán los que continúen en el buque-es
cuela estudiando hasta ser propuestos 
para el ascenso á terceros Condestables. 
Los que pasen á embarcar en los demás 
buques ascenderán á cabos de cañon 
de primera clase cuando por antigüe
dad les corresponda según el número 
de los que de ámbas se señale, pudien
do por falta de aplicación ó mala con
ducta ser postergados.

Art. 77. Sin embargo de lo preve
nido en el artículo anterior, podrá 
concederse dicho ascenso por elección 
en caso de espeéiales méritos y servi
cios que así lo justifiquen.

Art. 78. Los cabos de cañon embar' 
cados estarán á las inmediatas órdenes 
de los Comaridantes de las baterías, y 
seguirán su instrucción á cargo del

Oficial de artillería de dotación, ó en 
su defecto de los Condestables, bajo la 
inspección del Jefe de batería mas ca
racterizado.

Art. 79. Desde la fecha en que se 
les expida el nombramiento los cabos 
de cañon de primera clase tendrán la 
consideración de cabos de mar, y de 
marineros preferentes los de segunda.

Disfrutarán el sueldo mensual de 16 
escudos los de primera clase y el de 13 
los de segunda, formando á la cabeza 
de sus respectivas brigadas.

Art. 80. El historial de los cabos 
de cañon lo llevará el segundo Co
mandante del buque en que se hallen 
embarcados.

En dicho historial se anotarán las 
circunstancias de cada uno, relativas 
á su aptitud como cabos de cañon. Las 
reprensiones y castigos que hayan su
frido por faltas cometidas en el des
empeño de las funciones de su profe
sión; el resultado de los disparos que 
hayan hecho en los ejercicios al blan
co, y demás particularidades que con
duzcan á formar cabal concepto de su 
idoneidad y conducta, debiéndose es
tampar estas anotaciones en sus filia
ciones por los referidos segundos Co
mandantes.

Art. 81. Los cabos de canon de pri
mera y segunda clase que quieran reen
gancharse podrán hacerlo con sujeción 
á la ley que rija para la marinería con 
que están asimilados.

Art.‘82. Los cabos de cañon, tanto 
embarcados como destinado.s en los 
parques, reciÉirán íntegro el haber que 
se les señala.

. Art. 83. A ningún cabo de cañon 
se le podrá recoger su nombramiento 
sino por sentencia recaida en sumaria 
que se le forme; y los que por mala 
conducta ó faltas en el cumplimiento 
de sus deberes se hicieren merecedores 
de este castigo serán separados del ser
vicio si hubiesen terminado su campa
ña, pasando en otro ceso con plaza de 
grumete á extinguiría en los buques de 
la Armada.

TITULO VII.

Disposiciones transitorias.

Art. 84. Los Condestables que hoy 
existen en posesión de las graduacio
nes que se les concedia en el art. 68 
del reglamento hasta ahora vigente 
continuarán en el uso de ella, sin que 
por esto se les prive de los sueldos, 
premios, ventajas y derechos pasivos 
que se les concede en este reglamentó, 
á cuyas prescripciones quedarán su
jetos todos los demás que no estén 
comprendidos en el caso expresado.

Art. 85. Los alumnos de la Escue
la de Condestables que al publicarse 
este reglamento no hayan sido ascen
didos á terceros Condestables se les 
consultará su voluntad para que. 
impuestos de cuanto se deja prevenido, 
manifiesten si quieren ó no continuar 
como artilleros de mar ¿cabos de cañon 
en el buque-escuela; los que lo deseen 
serán embargados tan luego como se 
disponga, y los que no, si no tuviesen 

19 años de edad, se les expedirá su li
cencia absoluta, y si los tuviesen pasa
rán de cabos primeros á los batallones 
de infantería de Marina hasta extin
guir el tiempo de su empeño.

Art. 86. El uniforme de los que 
procedentes de la Escuela de Condes
tables ingresen en el buque-escucha 
será el mismo que hoy tienen, quedan
do sólo el uso del que se asigna en este 
reglamento á« los que sean de nuevo 
ingreso.

Art. 87. Los efectos y enseres que 
para la instrucción de los alumnos 
existen hoy en la Escuela de Condes
tables pasarán todos los que se puedan 
utilizar con el mismo objeto al buque- 
escuela.

Art. 88. Los terceros Condestables 
de primera y segunda clase que hoy 
existen serán considerados como ter
ceros Condestables, con las divisas y 
goces que se les asignen en este regla
mento.
* Art. 89. Las obras de texto para 

el estudio de los artilleros de mar y ca
bos de cañon serán por ahora las mis
mas que están aprobadas parti la Escue
la de Condestables.

TITULO VIII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 90. Quedan derogadas todas 
las órdenes y disposiciones anteriores 
que se opongan de modo alguno al 
cumplimiento de cuanto se previene 
en este reglamento.

Madrid diez de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete.

NuM. 8.322.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS, 

.dffricultura, Industria y Comercio.

MOl^TES.

Circular.

El Exemo. Señor Ministro de Fomen
to me comunica con esta fecha la or
den siguiente:

«limo. Señor:—Creadas por decreto 
de esta fecha veinte plazas de Ayudan
tes sobre las sesenta que actualmente 
existen, trescientas de Sobreguardas y 
quinientas de Guardas de montes, he 
tenido á bien, en uso de las facultades 
que me competen, distribuirías en las 
provincias del modo siguiente:

O cú p
w CO

Albacete.... 2 6 10 
Alicante.... 12 4 
Almería.... 12 2
Avila.................. 3 8 16 
Badajoz.... 14 8

Baleares... . 1 2 4
Barcelona. . 1 2 8
Burgos. . . 3 10 16
Cáceres. . 1 5 8
Cádiz.. . 1 4 8
Canarias.. . . 1 10 15
Castellón. 1 2 4
Ciudad-Real. . 1 6 1.2
Córdoba... . 1 2 2
Coruña. . 1 1 2
Cuenca. . ■4 16 24
Gerona. . . 1 2 8
Granada. . . 1 4 12
Guadalajara. . 4 10 16
Huelva. . 1 4 8
Huesca. .. . 3 8 16
Jaén................... 4 16 24
Leon.. . 2 8 16
Lérida. 2 8 16
Logroño... . 2 4 8
Lugo................... 1 1 1
Madrid. . . 2 8 8
Málaga.'. . . 2 8 12
Murcia. . 2 10 16
Navarra.. . 2 10 16
Orense.... 1 4 8
Oviedo.... 2 6 ' 8
Palencia.. 2 8 12
Pontevedra.. . 1 4 8
Salamanca. . 1 6 8
Santander. . 4 12 20
Segovia. . 3 12 24
Sevilla. . 1 6 8
Soria.................. 2 12 20
Tarragona. . 1 4 8
Teruel, . . . 2 10 16
Toledo. . 2 6 8
Valencia.. . . 1 6 8
Valladolid. . 1 8 8
Zamora.. 1 8 8
Zaragoza. 2 8 8

Totales. . 80 300 500

Lo que traslado á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1868.=El Directort general, José 
Echegaray.
Señor Gobernador de là provincia de

Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 8.336.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
de una burra, cuyas señas se espresan 
á continuación, que en el dia 2 del 
presente mes desapareció de la posada 
titulada del Cojo, vecino de Tordesillas, 
y de la propiedad de Esteban Alvarez- 
Rios, vecino-de Vega de Valdetronco; 
y caso de ser habida, se pondrá á dis
posición del Sr, Alcalde del espresado 
pueblo.

Valladolid 15 de Febrero de 1869.— 
Manuel Somoza.
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Señas de ¿a leurra.

Edad cerrada, pelo castaño, la oreja 
de la izquierda cortada y la de la dere
cha abierta, un poco colina, aparejada 
de albarda estopa blanca y cinchada 
con un cacho de soga y cáñamo.

NuM. 8.332.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los pueblos que á continuación se 
espresan han presentado en esta oficina 
sus respectivos espedientes para justi
ficar la pérdida de la cosecha del año 
último por efecto de la tenaz sequia 
que han sufrido.

Lo qnc se anuncia en el Bolelin on
cial de la provincia con objeto de que 
puedan esponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cum
plimiento de lo mandado en el artículo 
28 de la instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847.

Valladolid 13 de Febrero de 1869.— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Torrelobatón.
Villafrades.
Villacid.
Pollos.
Mota del Marqués.
Gatón.
Villavellid. .
Ceinos.
Urueña.
San Cebrián.
Pobladura.
.Monasterio.
Union,

Num. 8.331.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

COMERCIO.

Si en el improrogable término de 
ocho dias no remiten los Alcaldes ca
bezas de partido los estados del precio 
medio que han tenido los artículos de 
primera necesidad en los meses de Di
ciembre y Enero íiltimos, sin mas aviso 
espediré comisionados de apremio á su 
costa para que pasen a recogerlos; ad
virtiéndoles al propio tiempo que se 
hallan en la imperiosa necesidad de 
remitir el dia 5 de cada mes los esta
dos comprensivos de los precios que 
hayan tenido dichos artículos en el 
mes anterior; y en el caso de no verifi
carlo, me veré precisado á adoptar me
didas que quisiera evitar á toda costa.

Valladolid 13 de Febrero de 1869.= 
Ul Gobernador, Manuel Somoza.

NÚM. 8.337.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los seneres Alcaldes de esta provin
cia, procederán á la averiguación de 
si en sus respectivas localidades falta 
alguna persona (de las señas persona
les y de vestir que á continuación se 
expresan,) y en todo caso manifestarán 
á este Gobierno el resultado de las di
ligencias practicadas con el objeto de 
identificar el cadáver que se halló 
en la carretera desde Valladolid á Ca- 
iatayúz, y término jurisdicional de 
Quintanilla de Abajo, en la mañana 
del 6 del actual,

Valladolid 15 de Febrero de 1869- 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas.
•

Un hombre al parecer pordiosero, 
como de 60 años de edad, bastante 
moreno, pelo blanco: vestía una cha
queta de paño pardo, muy remendada 
y en mal estado, sobre ella una zamar
ra de piel de merino muy deteriorada, 
calzones de paño pardo bastante viejos 
y remendados, encima unos zajones 
de piel de oveja negra, medias pardas, 
botas de cuero, alpargatas, sombrero 
viejo calañés: por el trage debe ser ser
rano, su estatura 5 pies, nariz y barba 
larga, .cara delgada.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 

de ffacienda pública de la provincia 
de l^alladolid.

Los concesionarios de ho
nores de empleos de las car
reras civiles que hayan deja
do de satisfacer los derechos 
correspondientes con arre
glo á las bases, letra D, es- 
presadas en el articulo 6.°de 
la ley de 50 de Junio de 1867, 
se servirán verificarlo en el 
término de un mes, á contar 
desde el dia 16 del actual; de 
no efectuarlo en dicho tér
mino, se publicará en la Ga
ceta de Madrid la caducidad 
de la gracia en cumplimiento 
de la citada ley.

Valladolid 15 de Febrero 
de 1869.—El Administrador, 
P. 0. Galo J. de Ponte.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.335.

Don Teodomiro Collazo, ^dminislrador 
de Hacienda pública de esia pro
vincia.

Hago saber: que hallándose vacante 
el Estanco de la villa de Iscar por fa
llecimiento del que le desempeñaba, y 
debiendo ser provisto con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes do 9 de 
Jnlio de 1858 y 8 de Agosto de 1865, 
se hace saberal público para que lossu- 
getos que quieran solicitarle yse hallen 
adornados de los requisitos que dichas 
Reales órdenes previenen, dirijan sus 
solicitudes á esta Administración en el 
término de ocho dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio 
en el Bolelin q^'cial de la provincia, 
acompañando los documentos origina
les ó copias debidamente autorizadas 
en que consten ¡os servicios que ale
guen; así como certificación de lo,s Al
caldes del respectivo domicilio de los 
recurrentes en la que se acredite su ap
titud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos suficientes para pagar 
al contado los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, como asimismo 
los documentos que la aconpañen.

Valladolid 12 de Febrero de 1869. 
=El Administrador P. O., Galo J. de 
Ponte.

Insértese: P. O., Villarias. ’ '

------------ <<».-----^----

NuM. 8.334.

Don Teodomiro Collazo, ^dminisírador 
de Hacienda pública de la Brovincia 
de Halladolid.

Hago saber: que halláiidose vacante 
el Estanco del pueblo de Pozuelo de la 
Orden, por renuncia del que le desem
peñaba, y debiendo ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto de 1865, se hace saber al pú
blico para que los sujetos que quieran 
solicitarle y se hallen adornados de los 
requisitos que dichas Reales órdenes 
previenen, dirijan sus solicitudes á 
esta Administración en el término de 
ocho dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Bolelin 
q/icial de la provincia, acompañando 
los documentos originales ó copias de- 
bidamente autorizadas en que consten 
los servicios que aleguen; así como cer
tificación de los Alcaldes del respec
tivo domicilio de los recurrentes en la 
que se acredite su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
suficientes para pagar al contado los 
efectos.

No sedara curso ó solicitud alguna que 
nose halle estendida en el papelsellado 
correspondiente, como asimismo los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 12 de Febrero de 1869. 
—El Administrador, Teodomiro Co
llazo.

Insértese, P. O., Villarias.

QUINTA SECCION.

NÚM. 8.319.

alcaldía popular de HiHabraphna.

En este dia .se me ha dado parte 
por D. Vicente Tornillo, de esta vecin
dad, que en el dia 9 del actua!, le ha 
sido sustraída una pollina de la era de 
su propiedad, y cuyas señas son las si
guientes:

Edad ocho años, pelo cárdeno blan
co, baja de agujas, herrada de las ma
nos, y como de cinco y media á seis 
cuartas de alzada, muy andadora.

Lo que se anuncia al públicoá fin de 
que las autoridades locales que adquie
ran noticia de su paradero se sirvan 
ponerlo en mi conocimiento inmedia
tamente.

Villabrágima lOde Febrero de 1869. 
—El Alcalde FernandoIzquierdo.=F¡- 
del Salcedo, Secretario.

NuM. 8.313.

^paníamienlo de Mucienles.

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y numero duplo de mayores contribu
yentes se caca á vacante la plaza de 
médico titular de esta villa, por renun- 
cia del que la desempeñaba, con L-^ 
dotación anual de 300 escudos, por la 
asistencia ide ochenta y tres familias 
pobres, que percibirá de los fondos 
municipales por trimeetres vencidos, 
pudiendo el agraciado contratar con 
los demás vecinos las igualas en que 
se convenga, cuyo número consta hoy 
de má.s de trescientos.

Los aspirantes que quieran optar á 
dicha plaza, dirigirán sus solitudes do
cumentadas a esta Alcaldía por término 
de veinte clias, el cual da principio 
desde la inserción ele este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pasa
do este se proveerá la plaza.

Mucientes 9 de Febrero de 1869. 
=E. A. P. D. A., Toribio Matilla.

Insértese: P. 0 , Villarias.

NúM. 8.312.

Apuntamiento popular de Siete /plesias.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de esta villa, con la dota
ción de 400 escudos por la asistencia 
de setenta y cuatro familias pobres, 
quedandoen libertad el profesor de con
certai igualas parciales con el resto de 
los vecinos que serán 320.

Los que aspiren á obtener dicha pía- 
za dirigirán sus solicitudes documen
tadas en la forma prescrita por el ar
ticulo 27 del Reglamento sobre parti
dos médicos, de 11 de Marzo del año 
último al Presidente de la municipali
dad dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/icial de la pro
vincia.

Siete Iglesias á 8 de Enero de 1869. 
=El Presidente, Evaristo Sandonis.

Insértese: P. 0., Villarias.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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